
StCRFTARlA DE GOBltRWO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y O R D E N PÚBLICO 
INSraCCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

R E S O L U C I O N Ho. Q31 

(IBAGUE, Zl de mayo de 2Q19J 

"Por medio de la c u ^ ^ ordera U imposición de medidas coírectivas y se 
tfíctan otras Disposiciones'^ 

LA INSPECTORA. AMBIENTAL Y E C O L O G I C A D E IBAGUE TQLIMA 

Ea uso ile sus facuíLades leqates y coastibicionales, en especial las conferidas por 
ía Ordenanza üzí cíe 2úQ3, Decreto lA-úSZú cíef 3í efe Diciembre cíe 2üüe. 

A N T E C E D E N T E S : 

Se encuentra al despacho la pceseate dllî eacta por lufracclon. a las aormas de 
comportamientos ĉ ue ponen en RÍESGO LA COíWíVENCíA P O R LA TENENCÍA 
0£ ANÍMALES, consfsíenfe en cunipífr con eí M.4i6 No.2 qae circe; " ía venía, 
promoaón y comercíatiiacióí) óe animales óomésíícos en via püWJca, en miínicipios 
de más de cien mil í1D0.DÜD)tiabitanles.' dicíio comportamiento está tipificado en 
1a \^ Yó'íiM^^ Nueívo Cotiftgo HÍÍDOT^SÍ de Policía v CortvWenc^a, conlva \ parte 
ĉ uereilada pcoptótaria del catxiao de vaia pítbull, ';v̂ e estaba vendiéndolo en vía 
pubfica. señora LUZ AríGELA BWCíSO A M A YA identitícatío con fa cédula de 
cóíoíad^nfa No. f. f (0.5^.055 de (bagué, resfofenfe en Asenfanuenfo fas iVfargaftLas 
C-asa 9 CEl.~ 313'49B913h í^ara entrar a resolver sobte }a mposicion óemeóíóas 
cotrectivas, a lo que se procede teniendo en cuenta lo siciuiente: 

1. - Seiecibe comparendo No. 73-1-17113rñtííicado mediante informe Poiicfi/oNro. 
S-2013.- S E P R O - e u P A E 2925, de tecHa veintidós (22) de dos mil dieciocbo 
[l^m. ^usaiíta por ¿ H O W E R EHR^QVJE C A S T R O H E H H W H D E Z , SubMende^e 
Jefe Grupo de PoUcía Anabie-ntal Metropolitana, en el cual se informa QÍX% ta 
ĉ uereffada se encontraba vendiendo en vía pubíica canino raza Pitbuff de 3 meses, 
fue fíaííacfo en ífagí'ancfa en comporíaniíenfo contrarto a fas noriTias cíe conírxjf y 
cuidado anima) Ja cuaJ esíabiece Arí 116 .No. 2 íey 1801716 y re^a "ia venta, 
promoción y comercialización de animales domésticos en vía pública, en municipios 
de m á s de cven (lOQ.QW) ̂ ^an\es.". 

2. - Para el día veintidós (22^ de abril de dos mil dieciocho (20tS^, se. avoca 
conocimiento por parte de este Despacño, de ios íiechos y radica auereffa por 
ConíT^í y Curdacío de ios Anrniafes bajo et íVo. £xp.- ¿TQfiS y se ofxíena fa crtacron 
óe) presunto mfractor para ia (agencia óe Aiíóiencfa Put>iica ó&scargos, imposición 
medida correctiva de coníormldaO al procedimiento establecido Art. 223 de la ley 
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3 - EJ oía vemtióós (22) óe mayo óe 2Ú1&a las 3:00 a.m., previa elación ai inlractor, 
se lleva a cabo por parte de este despactio la DiTipencla de Descarpos, 
Arnones'ladóri, CornpTorrnso y Sanción a la querelftaüa señora LUZ A N G E L A 
ENCtSO AMAYA. propietam del caatao fj/ie comportamiento contrario las normas 
ofe cofisíívencrj cíurfaííarra : " fa verr̂ a, prümocfon y cofnerrraífracfón ofe anrmates 
óomésíicos en via pübiica, en municipios óe más óe cien mi) (100.000} t}abñantes." 
dictio comportamiento está Hptficado en la ley 1801/16 Nuevo Códicjo Nacional de 
Policía V Convivenúa , querella que aporta malertal totográfíco que constata la 
infracción a las normas de protección, control y cuidado animal policwas. 

4 - Por lo anterior y como c^ieía cvie no se aportado recibo de cancelación de la 
sanción apfícada por eí despacho deí comportamiento íntractor veritícatío por ía 
Poüda Meírupoütana a fa ímposfcfdn dteí cornparericfo. se resueiVe ofe fondo 
mei^nfe la presente resc^cioí} y enviar a la Oficina óe Cobro Coactivo copia, para 
que se ba^a electivo el papo total de la oblipacion impuesta a la parte querellada 
por írriTacción establecida y asumida por la misma, conlorme a la medida correctiva 
impuesta por este *;le.spaci:\ a la infracción a tas normas ambientales cometida. 

CONSIDERACIONES D E L D E S P A C H O 

Es claro el D E C R E T O No. 1.1.QS2Q D E 3t D E DICIEWBRE D E por medio 
deí cuaí se asignan ías funciones de inspección de Poilcía Ambíentaí a una 
Ifíspeooíáfí Oftana ote Paiicía, que. ea su Micaio Segtifí<(ú dice : "ia tnspecdán 
Novena Auxi^r Urbana óe Pc^cía tenórá aóemás óe las competencias para el 
carpo de Inspectora Urbana de Policía en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborates para ios empieos de Piarita de Personal de ia 
Administración Municipal, las siguientes tinciones especiticas en m.aterta 
ambienfaf: ías que se describen en 25 numerales que tienen que ver con la parte 
ambiefHaí. Por taatú y sm eatrar en madres estadios este despactio es 
compeiejiíe para proceder a ordejiar cumpjyimjenío de Ja normaíivJdad pojjcjva a 
quien Inínnja la misma. .,. 

Es de aclarar q|ue el procedimiento a aplicar por el despacho dentro de tas querellas 
por intracciones ambieníafes se encuentra esíabfecido Proceso vertaí AOrevíacíc-
Arífcuío ̂ ^5. Trámite ofeí proceso verüaf abreviado. Se t̂ anIf̂ ará̂  poreípraceso 
veíbaJ abreviado Jos compoííaiDJeníos cofitrarjos a Ja convive/ida, de competencia 
de los Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía. 
CAPÍTULO \\\.- Oe ta Convivencia de ias Personas con Animaies - Art. 116.-
Compoftamíentos ome afectan a los animales en general. Los siguientes 
comportamientos afectan a los animales en general y por fo tanto no deben 
efectuarle 5CÍ reaüradón genera meoVcfas coírecfívas. Wo. 2 ta ven^a. pfXffiiocídn 
y ccmerciaüzaciófí óe animales óomésticos en vía púí?Jlíca, en miínicip^os óe más óe 
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aetí mil (1ÚQ.QDD) huMmt&s", Jo cuaJimplica co/ifonne Ja misma DOíTna medida 
coirectlva de Mulla T(po 3 o sea treinta y dos (16) salarios mínimos lépales diarios 
vigentes-

En ft^ía ordien de ideas y d© io hasta aĉ uí esbozado, como se puede apreciar, se 
ha seguido eí trámite ordenado dentro def procedimiento yerbaf abreviado, haber 
Sido ivaitado en ffagrancía en fa fnitetccñin consrsfente CAPÍTULO í.- rfef respeto y 
ciJíd^dD de Jos art 116, Comportafwjento que afecten a Jos animaJes en (feneraJ 
y porto tanto no deben efectuarse. Su reatización aenera medidas correctivas. 
Mo. 12 "ia venta, pTomoción y comerciafeación óe animaies domésticos en vía 
pública, en municipios de m á s de den mil '.IQQ.QQQ) habitantes."... (cesaltadQ del 
despacho) recomendaciones a seguir por eí querelíado, por encontrar infractor a ía 
parte guereííada de ía normatfvídad ambieníaf vigente y normas de controí, cuidado, 
protecciófí ote amuaies, y osatorme a tas fandafíes dadas por tey y err 
cumpJimienío deJ acaíamJeJilo que se det^e a nuestra «ormatividad eí) Jos sicjuieJiíes 
términos. 4¡ 

Sin entrar en m á s consideraciones de tipo legal en el acápite de- resuelve procederá 
ia suscrita inspectora a impartir las medías correctivas, y medidas a tomar por 
enconfr^ar a ta parte quereffaofa initacfora de fa nonmaífvrdací pofíciva amPfentaí 
vig&Díe óe conM, cuióaóo, protección óe ios anmaies, como se han expuesto Jas 
normas en el presente acápftey de las pruebas recaudadas porlostuncionarios es 
ciato ia it̂ lraccicm a estas. Es cloro para ei despacho ia intracción cometida por tes 
partes dentro de la cyieretla, de esa manera se entra a resolver de fondo la 
presente quereíTa, conforme a fas funciones d^das por íey y en cumpñmíento deí 
acatatrtietfto que se debe a ctae^ra nortrntividad en ios siguientes téartmos. 

: RESUELVE 

PRIMERO. - DECLARAR como en efecto se bace, a Ja parte óentro de Ja presente 
querella infractora a la señora, de condiciones civiles y personales conocidas dentro 
de ia presente qüereííis, intractor de cünlormidad a ios Art. 11?» No. 2, , 
Procedimiento Art. 223 de la Ley tBQin.6. Por no cumplir las medidas ordenadas 
por íey, por halíar comportamiento en ttagrancía en comportamiento contrario a ías 
twmas det respeto y cukiádú de ios An&naies "No. 2. "ta venta, proixxúdón y 
comerciaMació}^ óe anmalés óomésiicos en via píibtica, en municipios óe más óe 
cien mil {1 DO.DDD) babitantes\

SEGUNDO.- SA.waQH<kR, como en efecto se hace a la señora y parte <^uereUada 
la señora LÜZ AIHGELA ENCíSO A M A YA ídentffícatío con la ceduía de ciudadanía 
No. M )D39E\D95 Óe ibagué, óe conáciones cJvÁles y personales conocióas óentro 
de la presente quereVIa, como medida conectiva y conmutación de la multa, se 
impc-ne mullid tipo cuatro o sea tvemta y dos {Wj sateTios mínimos iegaies diarios 
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Vigentes, les cuales deberá cancelar a órdenes del Tesoro Municipal, de fonna 
inmediata y se dará ef descuento def 5 0 % por pago dentro de ios cinco días 
s/gureníes a ía Tecíia. 

TERCERO.- REQUERIR, como en etecto se hace a la señora y parte querellada la 
serTora LUZ AN<3ELA ENCíSO A M A V A identificado con ía ceduía de ciudadanía 
No. }-11D.595.D95 áe ibagiié, para que óe ia feciia en aóeiante N O vueíva a 
presentar comportamiento contrario a las normas ambientales, establecidas a los 
Art. 116, t^o. 2. Y COt^CORDW^TES LEV 1S01Í16. 

CUARTO.- ORDENESE, con:\ en efecto se hace, a la señora y parte gueretiada la 
señora LUZ Al^íOELA ENCISO A M A YA ítíentfrtcatío con ía ceduía de ciudadanía 
No. 1.110.595.095 óeibagué, ia noiílícación óei presente acto aómmistratfvo, contra 
el cual no procede recurso por haber renunciado a los n^smos, de conformidad al 
Art. 223 de \ Ley 1301/1€i. 

N O T l F l ^ j p E ^ í ^ á j ^ ^ 

G É O ^ f e ^ É P O ROMeáO 
ínspecto/a AfTUMenííf̂ .y Ec^grca 
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